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^olcttu^^iOfifisî!
DELA

r»®Ÿî®«îÀ
qJ^^®®^^ ^'^ ^M leyes obligaran ea la Peala gula, islas 
t^^ y Canarias, à los veinte dias de en promulgaoión, 

B^° *1 ?® “* diapuaiose otra cosa. Se enueade techa la
«> ,®*^^’^’> ®1 día en que termina Ia inserción do la lev 
«U Gaceta e/í,^, ’
naZfit^! ^* ignorancia de las leyes, ne excuse de su 
'“apluniouto. .
dl^i^'®'** leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

“ contrario. (Código civil oigente)
de 6 decreto da 4 do Enero tte 1835 y la Beal orden 
nom ni 4* 1^1> disponen no se otorgue por las cor
ni eanr'?"® Provinciales ni municipales ningdn documento 
de hahl™’^*"^ *1’’'*’ ^‘’* rematantes presenten los recibos 
alna s„ ^“Keofio los derechos de inserción de loi anun-

<10 subastas en la Q-aceta de Madrid y Bolxtim Orioian.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex OdanoaA Pa^ewn. PuxoA os GdanOBA Pwets»-

Un mes................................... 9
Trimestre............................... 3 36
Seis meses............................ IB bO
Un año..................................56

Un mes...................................4
Trimestre.....................   ,1126
Seis menés........................... 22 60
Unafio46

Jfiuterc tvtUo, 38 i^tiinoa de peteía.
Se publica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispon drill que so fije 

un ejemplar en et sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publics r 
en los Botetmee Oftcialee se han de remitir al Jete politice 
respectivo, por cuyo conducto ee pac,.ti: án á tos editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .Vbril, de 8 y 21 dt Octubre de 1864,;
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mas catrecca 

reepsneabilida d, de couaervar los números de este Bclttiif- 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vsriii- 
oarse al final de cada alio.

Aovbrtbxcia, Conforme con la condición 4,“ del pile, 
go quo ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen Los interesados el importe de su publicución, à raaón 
de 36 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 53 céntimos.

Prtsiteeia Jel Ceeaejo Je Biaisttos
(Gacela del 4 de Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
^^ (Q. D. G.) y Augusta Beal 
familia, continúan en esta Corte, 
^ novedad en su importante sa-

Gobierno civil

‘ HOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3Í3Í 
Monies

El día 16 del aotual, & las dos de so 
®^de, bajo Ia presidencia del Alcalde, 

*® Verificará en las Casas Coasistoria- 
88 de Belmez, bajo eí tipo de taeaoión 
8 375 pesetas, ta segunda subasta pa- 

** el epruveobamiento, hasta el 81 del 
>fóxiinQ Diciembre, de setenta y cinco 

8otólitros de bellota de la dehesa bo 
y^l de dicho pueblo,

Servirán de base á la subasta, las 
'’úfidiaiones reglamentarias facultativas 
^Qblioadas en el Boletín Oeioíal de la 
ffovinoia número 174, correspondiente 
*1 24 de Julio de 1896.

Córdoba 6 de Noviembre de 1896.
£1 Gobernador,

_ __  José Novillo

Hiiisterio de la Koliemciii
Número 8124 

BEAL DECRETO 
A prop a esta del Mioistro de la Qo- 

úrnaoióa, de acoerio con Mi Consejo 
« Ministros, y da ooníormidad con el 

tosejo le Ke todo en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

D. Alfonso Xin, y como Bsisa 
•“‘’«ente del Reino,

Vengo an decretar lo siguiente:
Antoulo l/ Las Comisiones pro- 

^•Qoialea remitirán al Ministerio de la 
obernaoión, dentro dal término im- 

^''Orrogable de tercero día, relación 
‘‘orinal de los moios del aotual reem

plazo y de loe procedentes de revisio
nes de los tres anteriores, qae no fue
ron incluidos en el último sorteo, por 
hallarse pendientes de resoluotóu sus 
respectivos expedientes de excepción 
ó exolnsión del servicio, olasificándo- 
loe detalladamente en forma que 0008- 
te onáles as hallan resoeltos por Ias 
Comisiones habiéndosa interpoesto re 
curso de alzada por los interesados 
contra los acuerdos Je diohas Corpora- 
oiones, y onáles ae hallan aún pendien
tes dal fallo de las mismas. También 
remitirán diraotamente en idéntico pla
zo al Secretorio general del Consejo de 
Estado, copias de las reolamacicnes 
certificadaa á que se refiere el número 
4." del artloalo 123 de la ley de 11 de 
Julio de 1886, las cuales han debido 
ser pasadas por dichas Comisiones á loa 
Jefes de zona el 1.® de Septiembre úl
timo.

Art. 2.” Las referid ae Corporacio
nes provinciales, procederán á fallar 
en el término improrrogable también 
de diez días, los expedientes en que 
ann no hubieren recaído su acuerdo, 
notificando éste, acto seguido, á los 
interesados,quienes de no haUarae con
formes con dicha rejoluoión podrán 
interponer recurso de alzada ante el 
Ministerio de 1* Gobernación en el pla
zo de los ocho días eigaientea al de la 
notificación, y en Ia forma que previe
ne el articulo 118 de la citada ley, de
biendo remitirlo la Comisión provin
cial en loa diez dias siguientes al Secre
torio general del Consejo de Estado, 
á quien enviarán á la vez loa expedien
tes que hubiesen resuelto desde 1.” de 
Septiembre último huta la fecha, ó que 
resuelvan desde le publicación de este 
decreto, aunque no se haya interpues
to ni se interponga recurso de alzada 
por los interesados por haber obtenido 
la oonoeaión de la excepción alegada, 
ecompaflando en todos loa casos cuen 
tos documentos y entecedentes se ha
yan presentado. Si hubiese algún ex
pedients que ne eea posible resolver

en los plazos indicados por falta de di 
ligenoias ó documentos coya práctica ó 
preeantación no dependa de loa-intere
sados, loa enviarán asimismo al referi
do Oonsejo, expresando qué diligencias 
ó docamentoe son precisos, y Isa Auto
ridades da quien hay que fed amari''a.

Art. 3,“ Les Co misi on ea provin
ciales cumplirán fiel y puntuaimente 
cuanto se ordena en loa artículos ante
riores, entendiérdoee que la falta de 
oumpltmiento de cualquiera de los pre
ceptos establecidos producirá la remi - 
Bión del tonto de culpa á los Tribunales 
para que se haga efectiva la responsa
bilidad establecida en el art. 179 de la 

; ley de 11 da Julio de 1885.
} Ar. 4." Los Gobernadores de las 
1 provincias en que existan expedientes 

pendientes de fallo de las Comisiones 
■ provinciales ó de tramitooión y remi- 
! sión al Consejo de Estado, procederán 
i á instruir el oportuno expediente pars 
Î deparar las caasaa que hayan motivado 
J esa demora, á fin de exigir en au oa- 
’ su las responsabilidadea consiguientes, 
1 tanto á las referidas Comisiones como á 
( las demás personas que, habiendo in- 
¡ tervenido en ellos, se hayan hecho cal 
j pables, dando conocimiento periódica- 
Í meute al Ministerio de la Gobernación 
! del estado en que se encuentren dichas 
! diligenotaa administrativas y de la re- 
( solución que en su día recaiga.
1, Art. 6.* Por la Sección de Gober

nación y Fomento del Consejo de Esta
do se informará con la mayor ungenoia 
cuantos expedientes de exenciones del 
servicio militar se le remitan, elevándo* 
loa al Miniaterio de la Gobernación para 
an resolnoión definitive y procurando 
qua todos ae hallen en dicho Ministerio 
antee del 16 de Diciembre próximo.

Art, 6.* Los mozos à que se refiere 
este Real decreto, y qoe sean declara
dos Bol dados sorteables, ó ee hallen en 

j las condiciones que determina el artí- 
t culo 7.’, serán sometidos á un sorteo 
' supletorio, el cosí ae verificará et día 
1 que designará el Gobierno «a la forma 

que establece el art 142 de la repetida 
: ley-

Art. 7.’ Loamozosgouyosexpedien- 
tea no se hubiesen fallado por falto de 
documentos, conforme á Io establecido 
en el último párrafo del art. 2.*, serán 
incluidos ea el sorteo dispuesto por este 
Real decreto para el solo efecto de de
terminar el número que les correspon
da, quedando como reclutas en depósi
to Interin ae resuelve la excepción ale
gada. Lo mismo se practicará en loe 
casos en que la exaepaión dependa de! 
reoonooimiento facultativo de alguna 
persona que alegue impedimento físico 
para el trabajo y que justifique debida
mente que su falta de presentación 
obedece á irapoaibilidad material de 
veri ficario, ú otra causa no imputable 
al interesa lo;debiéndoee tener en cuen
ta que loa expedientes da unos y otros 
mozos deben ser, con arreglo al referi
do art, 2.*, remitidos al Consejo do Es
tado.

Art, 8.* Para el cómputo de todos 
los plazos sefialadoe en este Beal de
creto, se considerarán háLiles loa días 
^stives.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Octobre de mil oihooientos noventa y 
seis. -MARIA CBiaTINA.-El Mi
nistro de la Gobernación, Femando 
Coa-Gayón.

■¡fflfflmSi'' ií MM

DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Número 8116 
CÉDULAS PERSONALES 

Isuxoio
Se participa al público que la expend 

dición y cobranza del impuesto de cé
dulas personales del segundo distrito- 
dorante so periodo voluntario corree— 
pendientes á Ias parroquias de la Ca
tedral, Sao Andrés, San Lorenzo, San 
Miguel, Salvador y Trinidad, se ha 
traslado á la plazuela da la Trinidad, 
aúmaro 1.

Córdoba 2 de Noviembre de 1896.— 
El Administrador de Hacienda, Ber
nardo Cuenca y Molina.
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BOLETIN OSPICIAiL DE LA PROVINOIA DH CORDOBA

MINISTERIO^E HACIENDA
Tarifa general del impuesto sobre Derechos reales y transmisión de bienes, que comprende los actos 
y contratos sujetos al mismo, la cual se publica en cumplimiento á lo dispuesto en el art, 2? de la ley 

de 30 de Agosto de 1896.

Número 
de 

orden CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES
FECHA 2N QUE SS HUQIBLE 

EL IMPUESTO

TIPO 
al tanto por ciento

Pesetea

12 ^ Cédulas hipoieearias, titulos ÿ pagarés:
Las cédulas, pagarés y títulos hipotecarios, ya sean al porta

dor ó transmisibles por endoso, que emitan los particulares ó Sa
ciedades. (Art. 2.“ do la ley do 95 de Septiembre de 1892 y art. 17 
del reglamento.) 1.* Octubre 1892 0 10

13 Censos:
La constitución, transmisión, modificación y eitinoiócó re- 

dencióu de censos, foros y subforos. (Art, 2.° da la ley de 25 de 
Septiembre de 1892 y art. 7.'‘ del reglamento.) 24 Septiembre 1798 3

14

Si la transmisión es por título hereditario ó donación mortis 
causa pagará con arreglo al grado de paren tasco entre el testador 
y el adquiriente. (Art. 2.® de la ley de 25 de Septiembre de 1892 
y art. 21 del reglamento.)

Censos del Estado, (Véase Bienes y Censos del Estado ) 
Cesiones:

Las que se verifiquen á título enero de bienes inmueb'es ó 
derechos reales. (Art. 2.* de la ley de 25 de Septiembre de 1892 
y arb. 4.* del reglamento.) 1.” Agosto 1845 3

16

La que de tos mismos bienes se verifiquen a título lucrativo 
pagarán por el tipo de las donaciones inter vivos.

Las de bienes mnebles, metálico, valores y efectos. (Véase 
Muebles.)

Colonias agrícolas:
Las compras y primeras enajenaciones de los bienes que 

disfruten en la actualidad Ips beneficios da colonias agrícolas y 
poblhoic oes rurales, y la priinera transmisión da las mismas por 
sucesión directa. (Art. 3°, párrafo 7® da la ley de 26 de Sep 
tiembre de 1892, y art. 28, caso 7.® del reglamento.) 1.’ Enero 1882 0 10

16 Comproven íns;
La tranpmieión de bienes inmnéblea y dereohes reales por 

dicho titulo, sean con cláusnla de retrocesión ó sin ella, (Art, 2.° 
de la ley de 25 de Septiembre de 1892 y articules 4,“ y b.® del re
glamento.) 1.* Enero 1830 3

17
La de bienes muebles y-semovientes. (Véase Muebles.)

Contratos de obras:
Los contratos de ejecución de obras de todas clases, cuyo 

valor ó precio exceda de mil pesetas. (Art. 2.“de la ley de 25 de 
Septiembre de 1892 y art. 12 del reglamento.) 1.® Octubre 1892 0 10

18
Contratos de summisiros, (Véase Muebles.)
Cereohos reales (excepto la hipoteca.)

La oonstituoión, reconooimiento, modificación y extinción 
da loe derechos reales sobre bienes inmuebles. (Art. 2.’ de la ley 
de la ley de 26 de Septiembre de 1892 y art. 7." del reglamento.) t.» Enero 1873 3

19

La transmisión, según el titulo.
Donaciones inter vivos:

Las de bienes iumnebles y derechos reales contribuirán se
gún el grado da parentesco entre el Óenantn y donatario, y por 
tipos establecidos para herencias y legados. (Art. 2.* de la ley de 
26 de Septiembre de 1892, y art. 20 del reglamento.)

Las de bieuas mueblas, con excepción de las efeotuadae en
tre asoendienús y descendientes, que contribuirán con arreglo al 
art. 21 del ragiamauto, devengarán el impuesto por el ooncepto 
da Muebles.

Eonaciones ^mortis causa:„
Las de bienes de todas clases pagarán con arreglo á la es- 

e»la eatabíeoiila-f»aca heranoiaa y legados. (Art. 2.“ da la ley de 
25 de Septiembre de 1892 y art. 21 del reglamento.

Boies:
Tanto las voluntarias como las necesarias, pagarán comolas 

dpoaoionea intervivos y según la olese de bienes an que con
sistan.

Ensanche de tas vías públicas:
Los contratos; de. adquisición da terrenos que los Ayunta

mientos y las Provincias hagan para el ensancha de las vías pú-. 
blioas (Art. 3.*, caso 14 de la ley de 26 de Septiembre de 1892, y 
art. 28, caso 14 del reglamento.) (Véase Zonas de ensanche.)

Expropiación forsosa. (Véase Canales de riego, Ferrocarriles y 
Ensanche de las vías públicas.)

Ferrocarriles:
Los actos de traspaso del derecho de explotación y loe ' de 

irtnatnisión es unalquier forma de los ferrocarriles, así como los 
de adqulfiioión de terrenosá virtud de là ley de Expropiación

1,* Enero 1882 0 10

20

(S« con^nuorá.)

AYUNTAMIENTOS
M o » T o E o

Núm. 8637

ExtrSoto de los Bcnerdos adoptados por 
el ilustre Ayantamiento de este oio- 
dad, durante loa meses de Julio f 
Agosto de 1896.

MES DE AGOSTO

(Conelusión.)
Sesión del día 24

Preaidenoia
del Teniente 3,” de Alcalde

D. Andrés Oenalejas Piedrahita

Laida el acta de la anterior, fuá apro
bada ; se acordó:

Devolver al ilustrísitno sefior Goher* 
nador civil los seis reenreos interna®’* 
toa contra acuerdos de la Comisión 
provincial, fecha nueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y oin00| 
por no referirse como supone al caso 
tratado en los aitíoníos ciento diez y 
ocho y ciento diez y nueve del Kegl** 
mentó provisional de tieints de S^P" 
tiemble de mil ochooientos ochenta y 
y cinco, para si á bien lo tiene los r®' 
mita con los expedientes de so ong®'^ 
al excslentísimo seAor Ministro de 1® 
Gobernación, para las resolnoiones ^®^ 
procedan.

Fijar 108 looaies donde han de con®' 
titáltee las Mehae^tódibffiíé» para 1® 
ekeoión de nn Diputado provincial

Verificar la recepción definitive d® 
las obras ejecutadee por Diego Madue
ño Pulido, para reformar un cuadro de 
Sepultaras de párvulos en el oeuieut® 
río público; qae se abonen las 00®^*^® 
oientas treinta pesetas en que se 1® ^^* 
jodioó el remate, y que se devuelva «1 
depósito que constituyers en las ar®*’ 
municipales, previo reintegro del eí' 
pediente en papel de pagos al Estad®'

Permitir à Fernando Tejada eltraig® 
piedra del camino del Algarrobo) d® 
este término, à condición de que no ®* 
interrumpa dicha vía con escombro®» 
que el desmonte quede à la rasante d* 
la misma y deje un retallo de un metro 
sobre el balledo de la posesión ün*^' 
trofe.

Sesión extraordinaria del día 27

Presidencia '
del Sr. Alcalde D. Bartolomé Eoin®r®

En esta sesión se verificó el sorte® 
de los diez y ocho asociados que con et 
Ay un te miento han de formar Ia Jun^® 
mmítoipat en el corrreale ejétoícidj 
oual'dió el resultado eiguieate:

Sección primera
D. Timoteo Bódrigo Criado 

Gerónimo Vega Andújar
Sección segunda 

0. Pedro Beltrán Uceda
Pedro 01 tía M ejías 

Sección tercera 
D. Ifdefonsú Serrano Sánchez

Juan Prado Moreno
Juan González Carpió 

Sección coarta 
0. Manuel del Itoeal Valderrain®

Santos Isasa Olmo '
Antonio Fuentes Molina
Boque Cano Quesada
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6 DE NOVIEMBRE DE 1896

áecciún quinta 
B. José Torres Lipea

José Garijo Leal
Bafael de Gooa Gómez
Martin González Oastro 

tíBOoión sexta
B. Miguel Oirpíntero Garoía 

Martín López Morales 
Bernardo Hoyo Quesada

SaSión del dlá 31 
Presidenoia 

déi Sr. Alcalde D, Bartotomé Romero
Leída el aota da la antonor, fne apro ■ 

wí» y se acordó:
Verificar ea el soto la reoepoión de- 

’altiva de las obras ojeen tedas por el 
oontratiata Pedro Sánohez Santos, en 
*1 edificio del Hospital de Jeans Naza
reno; que se abonen tas séteoientaa se- 
Bolita pesetas en que le fueron adjudi- 
°adag en subasta pública, y que se le 

®'^Belvan las noventa y tres pesetas 
Bstunta y cinco céntimos que donstitu* 
yera en depósito, previo reintegro de! 
B^pediente en papel de pagos ai Es
tado,

Aprobar la cuenta de la reoendaoión 
8 ooneuiaos del mee de Julio.
Idem otra de ochenta y dos pesetas 

Setenta y tres céntimos de alquiler de 
8 ifioiOa y material adquirido en Julio 

1'1010, para la Adminiatraoión fiel im- 
Fúesto dé oonaamos.

fasar á informe de le Comisión de 
^^Btejúc les programas presentados por

I”''ol'Boniooa ofreciendo fuegos ar- 
_ oiaba para Ia próxima féria de este 

«‘Mal

®“ t^^as sus partea su re- 
j , bn, fecha tres de Agosto, referen- 
^ 8 la prohibición de asientos ó mája- 

8 60 las canalea ó ensanches de los 
royoa^del término, y desestimar las 

80*1^*^*'°”^* ^® varios ganaderos en 
dó^ ''^ ^^ ^l*® quede ein efecto el han 

Í?'^^ ^^°*^°'° aquel acuerdo.
1 anterior extracto fué aprobado 

del d^ *’'^®*’'*® Ayuntamiento en sesión 
eÜ * ^^ ®y®f> disponiendo su remí- 
8i?n^ ^^'*^*'*'^^“*'* aefior Gobernador 

para en inserción en el BolbTin
Violât de la provincia.

He ^°°*°'''® veinte y nueve de Sep- 
g . *^® *^8 toil ochooientos noventa y 
p ‘■~E1 Beorelerio, Vicente Giménez

^6ro.
’ B.*: El Abalde, B. Bq-

,MONTILLA
J, Núm. 2766

5^to de be eooerdoe adoptados 
P®r la tíorporaoión manioipat de mi 
presidenoie doracte ba œde^s dp Jo 
"o y Agostó Últimos.

MESDE JULIO

°ûb*s4w^v^^^^^ ^® este día ee hape 
P’tf / ^° ^^'’^^ tener túgar la sesión 
®’®ot* *^^ ^iisteaoiaieit luiinero safi- 
Pl«ú ^ *® Befiorea"Oonoejaíes^ yaedis-

Seéiún del díaB 
í : ^api^oia : 
J ot Áloalde dóü Joan B. Pórez 

Aeÿa.aesiô^ae^flçjdô: _ 
Probar el aota de la auterior.

Resolver una consulta del Capellán 
del Genienterio, sobre lés ohligaoiOnes 
que en virtud del Beglamento le oom- 
peten.

Declarar & Miguel Alda Aparicio, 
mozo comprendido en el reemplazo ac
tual, pendiente del reconocimiento y 
fallo ante la Comisión provincial.

Requerír à Garlos Espejo y Delgado 
y demás oondueBos de la casa número 
3 de la calle Górdvba, para que proce
dan á la demolioíón de la parte ruino
sa, ou el plazo de veinte días, y cum
plan con lo dispuesto en las Ordenan
zas municipales.

Que se anunoie una tercera subasta 
para enagenar los despojos de las teses 
que so sacrífiqneú en el Matadero pú
blico.

Aprobar una cuenta, importante 6'48 
pesetas, por los gastos menores oca 
sionados en el mes de Janio anterior. 

Qué se inolayan en el padrón de ve 
oinos pobres, para que disfruten de le 
Benefioenois municipal, á Francisco 
Ramírez Redondo, Eustaquio Vela, 
Antonio Luque Cubero y Emilio Cere
zo Alférez.

Qbe ee devuelva a! contratista dél 
alumbrado público el depósito que tie
ne oonstitnido en oonoepto de fianza 
definitiva.

El Gonoejal seflor Susbielas interesó 
de la presidencia diera las instrueoio- 
nes necesarias pera que se eviten los 
abusos en el servicio dél alumbrado 
público, notados por la comisión.

El sefior presidente ofreció reprodu
cir BUS órdenes, con el fin do que el 
nuevo contratista cumpla con todas tas 
obtigaaiánes consignadas en el pliego 
de condiciones.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 8

Por diligenoia de este día se hace 
constar no pudo tener lugar la sesión 
correspondiente, por falta de asi- tencia 
de sefiores Ooncejales en número sofi- 
dénte para adoptar acuerdos, y se dis
puso convocaría para el día diez inme
diato,

Sesión del dfa 10 
Presidencia 

del sefior Alcalde don Joan B. Pérez 
Se ecordó en este sesión: 
Aprobar el aota de la anterior.
Quedar enterado de una ciroular de 

la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, publicada en el Boletín Órt- 
oiAL, sobre cumplimiento de la Real 
orden de 1/ de Junio último, determi 
aaodo la forma en que deben in ter pre- ' 
tarse los articulos 86 y 87 de la vigen
te Instrucción de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888.

A propuesta de la presidencia, y con 
motivo del fallecimiento de un hijo del ■ 
Concejal sefior Güe to, ee suspendió la 
sesión, deslgnándosenna comisión que 
en nombre del Ayuntamiento, coma 
ñique á la familia el sentimiento con 
que la Corporeoión se uns á la desgra
cia que lamenta.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 15

Por diligencia se hace coustar uo 
haber oonoarrido número eufioiente de 
sefiores Conúpjalw para adoptar acuer
dos.

, Sesión del día 17
Presidencia 

del sefior Alcaide don Juan B. Pérez
Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta de la auterior.
Pagar, con cargo á imprevistos, 32 

pesetas 90 céntimos, por honorarios de 
contrastación de las pesas y medidas 
del Municipio.

Interponer récurso dj alzada ante la 
Direooión general de Coptribuoiones 
contra loa fallos acordados por la Dele
gación de Hacienda, en las reolama- 
ciones de loa sefiores don Federico 
Gross y CompaOía y don Lucas Acosta 
de la Torre, .con motivo del reparti
miento del déficit de consumos.

Quedar enterado de un oficio del ae- 
fior Alcalde de Baroelona, dando gra
cias por la manifestación de pésame 
que se hizof á aquel Ayuntamiento oon 
motivo de los últimos orí men aa anar
quistas.

Aprobar las siguientes ou an tas: una 
de 146*92 pesetas por mseterial de con
sumos; ot^B de 19 pesetas por un viaje 
del Dspositario á la capital; otra de 20 
pesetas 80 céntimos por redacción & 
plata de 2080 pesetas; otra de 36*66 
pesetas por socorros faoititados á po 
brea durante el cuarto trimestre del Úl
timo afio económico; otra de 276'96 
pesetas por papel sellado y reintegros, 
sellos y timbres para los servicios mn- 
nioipales en el mismo periodo de tiem
po, y otra de 16 peRetas para el alum
brado de la Academia de música.

Inoluir en el padrón benéfico á An
tonio Santos y Juan Gómez.

Conceder á María Josefa Cándida 
Expósita, viuda y pobre, un socorro de 
60 céntimos de peseta diarios, mientras 
continúen ea el ejército activo sus dos J 
hijos. j

Devolver al sefior Gobernador civil I 
el presupuesto adicional, rogándole su | 
aprobación, toda vez que el Ayants- 6 
miento no puede subsanar los defectos 
anotados, en atención á que los débitos 
por contingente están todos reconoci
dos, y no hay términos hábiles de oon- | 
signar crédito para el pago del primer 
plazo de los débitos al Tesoro que han 
sido objeto de moratorias, porque aún 
no se ha publicado la liquidaotón A que j 
se refiere el artíonlo 19 de la Instruo- 1 
oión de 16 de Abril de 1896.

Autorizar al sefior Alcalde para que 
prohiba la venta de carnea á los tabla
jeros que reincidan en faltas sobre el 1 
peso ó calidad de dicho articulo. j

Nombrar una comisión para que es
tudie el asunto de la venta de despojos 
y proponga con urgencia lo mús con- 
veaiente,

Aprobar los extractos de los acuer
dos oorreapqndlentes á loa mesea de 
Octubre, Noviembre y Diciembre úl
timos.

Con lo qo0 terminó la sesión.

Sesión del día 32
Por diligeQoia se hace constar no 

haber concurrido número suficiente de 
eefiorés Oojioajales para adoptar acuer
dos.

Sesión del día 24 
Presidenoia 

del sefior Alcalde Jon Juan B. Pérez 
2“ «Bta sasión se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar también una cuenta de 42 

pesetas 36 céntimos por gastos de nn 
viaje á la capital para conducir los ami- 
Uaramientos y repartos.

luolair en el padrón benéfico á Luis 
Gómez y Antonio Torres.

Pasar á la comisión correspondiente 
una inatanoia del Administrador de la 
Empresa de aguas, pidiendo autoriza- 
olón para instalar dos luentes públicas 
no permanentes, en las calles Puerta 
de Aguilar y San José.

Declarar al mozo número 81 de este 
reemplazo Agaetin Mufioz Portero, la 
excepción del servicio activo en los 
Cuerpos armados, per estar compren
dido en el caso 1.’, articulo 69 de la vi
gente ley.

Nombrar al Maestro don Boman Ga
rramiola para qno prests los sQr vicios 
de ensefianza extraordinaría que el 
Ayuntamiento disponga, oon el haber 
de 200 pesetas anuales.

Nombrar matrona para asistir á loa 
partos de pobres, á dofia Aurora En
ríquez.

Disponer que Jeade la próxima se
mana se haga la venta pública de car
nes de hebra, en los puestos del Muni
cipio, con tablajeros designados pre
viamente por el Ayuntamiento, uno de 
los cuates auxiliará ai matarife por 
torno.

Dividir en siets seooioaes á los oon- 
tribuyeotes asociados para el sorteo de 
la Junta moaiolpal.

Autorizar ai sefior Alcalde para que 
oontrate laenagenaoión de los despojos, 
bajo las mismas condiciones estableci
das y por un tipo que uo sea inferior al 
eefialado en Ia última eubasts.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 29
Por diligencia se haoeconstar no ha

bar concurrido número 8ufi.ciente de 
sefiores Concejales para adoptar acuer
dos.

Sesión del dia 31 

Presidenoia 
del sefior Alcalde don Juan B, Pérez

Sa acordó en esta sesión. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Interponer recurso de alzada contra 

nn fallo de la Dalegaoión de Hacienda 
de esta provincia, acordado en virtud 
de reclamación del exoeleutlsimo se
fior Duque de Medinaceli, cou referen
cia al reparto del déficit de consumor, 

Manifestar al sefior Gobernador ci
vil de la provincia que el Ayuntamien
to no puede aceptar los débitos que re- 
olama Iu Diputación prcvlnoial, ni re- 
oonoce otros que los consignados en el 
presupuesto adicional, pendiente de 
aprobación.

Incluir en el padréu benéfico á An
drea Varo Polonio y Francisco Alcán
tara Luque.

Conceder un socorro de cinco pesetas 
á Araceli Vaca Reyes, para que pueda 
ir á tornar los baños de Santaella, 

Autorizar ai apoderado dal Ayunta
miento para qna recoja de la Tesorería 
de Hacienda diez y seis insoripcionea 
de Propios.

Aprobar ún diotámen de la Comisión 
de policía de saguridad, disponiendo
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que es requiera i Franoieoo Gallego 
para que retire & aitio aislado su depó 
aito de paja y auependa el fanoionu- 
miento de un horno hasta que practi
que las obras neoesariae el objeto de 
prevenir la oontingenoia de todo pe
ligro.

Manifestar 41a empresa de aguas, la 
necesidad de que loe empiedros levan* 
tadoe con motivo de lae obraa praotioa- 
das en varias oalles, las deje debida- 
mecte euleohadas oou cal y tierra, en 
la forma ea que ee eucoutraban.

Consignar en actas que el motivo de 
la disbitaoidu del Jefe de policía dos 
Frenoieoo Ortíz, acordada por el señor 
Alcaide, ha sido la falta de respeto y 
oonsideraoión al señor Concejal don 
Juan Güsto.

Coa lo que terminó esta sesión.

MES DE AGOSTO
Sesión del día 6

Por diligencia ee hace constar no ha
ber uononrrido número suñeiente de 
Concejales para adoptar acuerdos.

Sesión del día 7

Presidencia 
del Sr. Alcalde don Jnan B. Perer

Se acordó en esta sesión.
Aprobar el acta de la anterior.
Idem una cuenta de 19 pesetas por 

gastos de un viaje del Depositario & la 
capital.

Aprobar el contrato celebrado por 
el señor Alcalde y Antonio Palma 
Maestre sobre enajenación de los des* 
pojos.

Pasar 4 la Agencia ejecutiva muni
cipal los deaoubiertos por réditos de 
ootiscmos para que loe haga efectivos 
por la vía de apremio,

Aprobar una coenta de 80 pesetas 
por dos mil ladrillos y otros materiales, 
para la construcción de sepulturas en 
el eementario.

Aprobar la distribución de fondos 
para pago de las obligaciones presu- 
pnestas del mes en curso-

Aprobar la cuenta de la reoaudaoión 
del impuesto de consumos, oorrespon- 
dieUte at mes de Julio, importante 
9,616'77 pesetas.

Aprobar una cuenta de 12*25 peseta», 
por material de escritorio, y otro de 
14'40 pesetas por varias pesas adquiri
das para el mercado.

Declarar ultimadas como definitivas 
la formación da neooioaes y proceder al 
sorteo de la Junta municipal en sesión 
extraordinaria, que tendré lugar el día 
once inmediato, á las doce de sn ma
ñana.

El señor Concejal Suabielaa formuló 
denuncias sobre abusos en el servicio 
del alambrado público,y pidió al señor 
Alcalde que recomendase 4 los Agentes 
de la autoridad el cumplimiento del 
contrato, asi como la más activa peras- 
onoión contra los Mataderos clandesti
nos, la blasfemia y todo cnanto ee re
fiera 4 la moral y buena poliaís.

Oon lo que terminó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 11

Presidencia 
del Sr. Alcaide don Juan B. Pérez

En esta sesión, que fué ananoida y

convocada en la forma legal pravaniJa- 
previa la aprobación del acta anterior, 
se procedió el sorteo de los vocales, que 
en anión del Ayontamiento han de 
constituir la Junte muuicipal, ofreoien, 
do el siguiente resultado:

Sección 1.* 

Contribuyentes por territorial
D. Rafael Requena Salas 

Juan Pecho Panadero Morales 
Aguetin Salas García 
Manuel Ponferrada Rey 
Juan Mariano Algaba Pineda 
Rafael Pineda Susbielas 
Miguel Márquez del Real 
Francisco Biobóo Snsbielas 
Gregorio R. Bellido Hidalgo 
Antonio Aguilar Molina

Sección 2." 
Industrial.—Tarifa 1.‘

D. Antonio Laguna Portero 
José Trenas Yapes 
Juan Manuel Leiva

Sección 3.*
Industrial.—Tarifa 2.'

D. Angel Gómez Góngora
Sección A*

Indnatrial. -Tarifa 3.*
D. Antonio López Merino

Sección 5."
Industrial.—Tarifa A*

D. Francisco Polonio Díaz
Sección fi.* 

Artes y Oficios
D, Francisco Tore Márqnea 

José Robles Fernández
Sección 7.* 

Patentes
D. Manuel Panadero Baena

Se acordó publicar el resaltado del 
sorteo.

Con lo que tei minó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14

Presidencia 
del Sr. Alcalde don Joan B. Pérez

En esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de la anterior.
Declarar no habar lagar 4 la eacep- 

oión propuesta por el mozo núm, 91 
del actual reemplazo Francisco Casado 
Roiz, por no resultar justificado el im
pedimento del padre.

Conceder nn socorro de cinco pesetas 
4 José Alcaide Maños, para que pueda 
tornar los baños de Santaella.

Qae pase 4 la comisión nn presupaes- 
to sobra constrnooión de sepultaras y 
una solicitud de Francisco Gallego, 
pidiendo se deje sin efecto el acuerdo 
que en relación 4 su horno se adoptó 
en la sesión anterior,

incluir en el padrón benéfico 4 Jose 
fa González, Carlos Cuellar, Francisco 
Garcia y Juan Cruz.

Interponer recurso de apelación ante 
el Exorno. Sr. Ministro da Haoienda,oon- 
tra al aouer do de la Delegación de esta 
provincia, que declara personalmente 
responsables 4 les señorea Alcaide y 
Concejales de este Ayuntamiento por 
los débitos de consumos de 1895 4 93.

Los señores Concejales don Rafael 
Snsbielas, don Juan Gústo, den Anto
nio Raigón, don José Joaquín Vara,

don José Rubio, don Felipe Luque 
Romero y don Juan Pino, hacen la di
misión de eus cargos, y como no produ
jeran resultado las investigaciones de 
la presidencia para que desistieran de 
su propósito, el Ayuntamiento acaerda 
aplazar la resolución de este asunto en 
le sesión próxima.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 19
Por diligencia se acredita no tnvo lo

gar la sesión por defecto de asistencia 
de Concejales en número suficiente 
para adoptar acuerdos.

Sesión del día 21 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Juan B. Pérez
Se acordó en esta aeeióu. i 
Aprobar el acta de la anterior. | 
Que el señor Presidente, oon la cerní- í 

sión respectiva, organicen los trabajos ; 
para llevar 4 cabo en este pueblo la 1 
fiesta del Arbol. |

Conceder 4 Felipe Roldán un soco- q 
rro de diez pesetas para qae pueda to- j 
mar tas aguas de Alhama de Gra- ( 
nada, |

No haber lugar 4 conceder retribu j 
oión fija á la matrona titular doña An- | 
tora Enríquez. j

Aprobar las siguientes cuentas: una j 
de 20 pesetas por ocho arrobas de pol- } 
vos para las oficina» municipales: otra j 
de 43'95 pesetas por los gastos meno- | 
res del mea de Julio, 6 del Maestro Ala' i 
rifa, importantes «o junto 245*47 pese- | 
tas por obras públicas municipales.

Incluir en el padrón benéfico 4 Feli- j 
pe Ruiz Izquierdo. 3 

Requerir 4 don Francisco Navarro | 
Márqez, para que proceda 4 la démoli- j 
oión de la parle ruinosa de un edificio j 
da su propiedad, calla Escuelas, eu la | 
forma que disponen las Ordenanzas mo- 
nioipates.

Practicar las obras ñecas arias para la 
composición del caño maestro de la ca
lle San Sebastián, y esousado de las 
antiguas Casas da Ayuntamiento.

Pasar á la Agencia ejecativa munioi. 
pal los descubiertos del primer semes
tre del déficit de consumes.

Declarar esceptuado del servicio ac
tivo en los cuerpos armados, como com
prendido en el capítulo 1.°, art. 69 de 
la ley, al mozo núm, 37 del actual reem
plazo Franoiboo Al me chica Gómez,

Declarar pendiente de reoonooimiea- 
to y fallo aute la Cemisión provincial, 
por haber alegado padecimiento físico, 
al mozo núm, 121 Rafael Navarro Pa
nadero.

No haber lugar 4 admitir las renon- 
oias presentadas por los señores Con
cejales Susbielas, Gtteto, Raigón, Varo, 
Luque Romero y Rubio, en atención 4 
que las escusas alegadas están com
prendidas entre las que la ley autoriza^ 
y la Corporación considera prescindir 
del valioso concurso de expresados 
señores en la gestión administrativa 
que les está confiada.

Aprobar los extractos da los acuer
dos adoptados en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de este año.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 26

Por diligencia se hace constar no

pudo oolsbrarse sesión por defecto de 
asistencia de señores Concejales en nú
mero suficiente para adoptar aouerdoa.

Sesión del día 28 
Presidencia 

dpi señor Alcalde don Juan B. Pérez 
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior-
Recomendar al señor Alcalde que 8® 

cumplan lee Ordenanáes monicip^í®® 
en la obra que se está practicando en 
la casa calle Mesones, de doña Magd®* 
lena Ariza y Navarro.

Incluir ea el padrón benéfico 4 An
tonio Rase Jiménez.

Aprobar una cuenta de 268 pesetas 
87céntimos por la composición de si' 
llenes y divanes del salón de actos dei 

Ayuntamiento.
Admitir la dimisión que reitera do® 

Antonio Raigón de su cargo de Conos* 
jal, toda vez que justifica su edad sazS" 
genaria y ñu padecimiento físico.

Admitir asimismo la renuncia qa® ^® 
su cargo da Regidor Síndico present® 
don Francisco Arrabal, fundada pof 
motivos de salud, y nombrar, por o®®' 
nimidad, para que lo sustituya á do® 
Joaquin Requena García.

Pasar 4 la comisión correspondient® 
Una comunicación de la Maestra deé® 
Teresa Urbano, pidiendo ae praotíqo®® 
obras en la casa habitación que ooop®* 
propiedad del Municipio. ,

Practicar obras para la oomposioio® 
de la chimenea de la cárcel.

Con lo que terminó esta sesión-
Loe precedentes extractos han 8*^^^ 

aprobados por el Ayuntamiento ®® ®® 
sión del diez y ocho del actual, y ’* 
dispuso romitirloa al señor Gober®* 
civil de la provincia para su pnbbo* 
oión en ei Boletín Oficial de 1® 
ma, en oumplimieuto de lo prevo®' 
por la ley orgánica municipal. - 

Montilla 22 de Septiembre de 18
—El Secretario del Ayuntamiento) d® 
eé García Moyano,—V.” B.*: Jo®® ^^
cena.

Sección de anuncio®

Los certificados 
del 1 por 100 se b®' 
Uan de venta en 1® 
imprenta del “Dí®' 
rio de Córdoba», h®" 
irados 18.

Gnus ilí EaliSf®
Se hallan de ven

ta en la imprenta wl 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados !»•

Impnnta del DUBIO DE CÓSl*®®*
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